
 
 

Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

 

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo procedente. 

Vélez, 20 de octubre de 2023. 

 

Claudia Isabel Rodríguez Vargas 

Secretaria 

 

LIQUIDATORIO- SUCESIÓN 

Rad. 68.861.31.84.001.2023.00015.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Previo a resolver la petición que antecede
1
, se hace necesario requerir al 

abogado OSCAR EDUARDO PEÑA PACHON en calidad de apoderado 

del demandante, a quien se concedió personería jurídica mediante auto 

de 11 de octubre de 2023, para que aclare su petición, de acuerdo a lo 

ordenado en el mencionado auto. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

LEIDY NATALIA ORTIZ HIGUERA 

 

 

 

Proyectó: DGF 

 
1 1 Documento 22 del expediente electrónico 

 

Estado electrónico No. 069 

Fecha: 26 de octubre de 

2023 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

